
 

 



 

 

 

La opción permite subsanar errores materiales o involuntarios. Por ej.: incorporar uno o más 
documentos que no corresponden al expediente electrónico y que luego se realice un pase; por lo 
que ya no podrán desvincularse. 

 
Para subsanar, se marca el o los documentos no correspondientes. Luego, se presentarán 

como subsanados en la solapa documentos. Esta acción permite marcar permanentemente 
(grisear) y limitar la vista de los documentos (solo los verá el que subsanó el error). 

 

La subsanación debe estar justificada debidamente por un Acto Administrativo que 
argumente la acción. 

 
El EE, debe estar en estado de Tramitación o Subsanación. Al ejecutarlo, se abre la 

ventana    del     EE.     Se     debe     presionar    el     botón     Subsanar     Errores    Materiales 

( ). 
 

A continuación, se ven los documentos que componen al EE. En la misma ventana (a la 
der.), está la columna de los posibles documentos a subsanar (ej.: se subsanará el ME-2018- 
00088011-CAP-DNGT##MM). 

 



 

 

Una vez seleccionado el documento a subsanar, se debe presionar en el botón Aceptar     

( ). Luego se debe ingresar el número del Acto Administrativo que avala la 
subsanación del documento: 

 

 

Una vez ingresado el número GDE del Acto Administrativo, se debe presionar el botón 

Vincular Documento ( ). Aparecerá una ventana en la que se informa la 
vinculación de dicho Acto y la confirmación de la acción. 

 

 

El módulo avisa la vinculación exitosa. 
 

 

Ahora, el documento subsanado (ME-2018-00088011-CAP-DNGT##MM) aparece griseado 
en la solapa de “Documentos”, como muestra la sig. figura: 



 

 

 

 
 

Cualquier persona que reciba o vea el EE (aunque sea un superior jerárquico) no podrá 
visualizar o descargar el documento subsanado. Al intentar cualquiera de dichas acciones, 
aparecerá un pop-up que informa la restricción. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


